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AUTO INTERLOCUTORIO Nº. 005 

 

En el caso bajo estudio se advierte, que el apoderado de la parte demandante, presenta memorial 

vía electrónica solicitando la siguiente medida cautelar: 

 

 
 

Así mismo, la entidad demandada Suramericana S.A. presentó oposición a la misma indicando:  

 

 
 

 

 

 



 

 

 

Vista la solicitud efectuada por la parte demandante, así como el escrito de oposición radicado por 

la demandada Suramericana S.A. y conforme a la revisión del expediente objeto de trámite por esta 

segunda instancia, se advierte que la medida solicitada no corresponde al objeto del presente litigio 

ni de la apelación que le concierne <art.66-A,CPTSS>, no siendo esta la vía o el mecanismo para 

acceder a lo reclamado por la parte actora. Por lo anterior, se 

 

R E S U E L V E: 

 

PRIMERO.  DECLARAR IMPROCEDENTE la solicitud de medida cautelar de la parte demandante, 

conforme a lo expuesto en esta providencia. 

 
NOTIFÍQUESE EN https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-cali-sala-laboral/145.BEDEZCASE y CÚMPLASE. 

 

El Magistrado, 

 

 

 

LUIS GABRIEL MORENO LOVERA 
MAGISTRADO 

 

 

 
 

  


